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1.a) Pronóstico DGA

  “Pronóstico de Disponibilidad de Agua Temporada 
de Riego 2010-2011” (División de Hidrología) publicado 
en Septiembre de 2010: www.dga.cl.

• Análisis  con datos de la Red Hidrométrica DGA, para las estaciones 
pluviométricas, acumulación de nieve y fluviométricas ubicadas en las 
zonas altas de las cuencas.

• Pronostico comprende sólo las cuencas señaladas y el período entre 
los meses de Septiembre a Marzo, debido a la importancia que éstos 
tienen en la agricultura de riego y está orientado a estos usuarios.

• Error  aceptable desde el punto de vista práctico se estiman en 
aproximadamente 20%. (La magnitud de los errores está en relación 
con la calidad y cantidad de antecedentes disponibles y las 
características hidrológicas de cada región). 



Red Hidrométrica Nacional DGA

La DGA cuenta hoy con 3.413 estaciones, de las cuales 2.169 están vigentes

Meteorológicas: 
587 

Fluviométricas: 
475 

Sedimentométricas: 84 

Aguas subterráneas: 614 
Calidad de agua: 409

1. Lectura directa

2. Registro grafos  
   (rollo de 
papel)

3. Registro 
datalogger

4. Satelitales 
(183)







Situación en el país al 31 de Agosto 2010:
a) Precipitaciones:

• La situación es deficitaria  en 
prácticamente toda la zona que abarca el 
presente pronóstico, salvo en la región de 
Atacama y las cuencas de los ríos Elqui y 
Limarí, donde se presenta superávit 
producto de las lluvias registradas en 
dicha área principalmente en los meses de 
Mayo y Junio.

• Desde la cuenca del Choapa al sur el 
déficit es generalizado con valores que 
varían entre un 15% y 50%, con una leve 
tendencia a disminuir en la medida que se 
avanza hacia el sur.

• Como excepción a las características 
deficitarias del invierno pasado, las 
precipitaciones muestran valores 
acumulados semejantes a los normales en 
la zona de la cuenca del río Biobío.



Situación en el país al 31 de Agosto 2010:
b) Nieves:
• La acumulación de nieve, al igual que las precipitaciones 

líquidas, es deficitaria, con la diferencia que es más acentuado 
en el norte chico, donde varían entre mediciones 
prácticamente nulas a un 50% de déficit respecto al promedio 
histórico.

• Desde la región Metropolitana al sur los déficits disminuyen  y 
alcanzan acumulaciones cercanas a dichos promedios en la 
cuenca del río Biobío.



Situación en el país al 31 de Agosto 2010:

c) Caudales de Invierno:

• Los caudales de invierno de los principales 
ríos de la zona que corresponde al 
pronóstico, siguieron, en líneas generales, 
la tendencia de las precipitaciones, se 
mantuvieron bajo los promedios históricos 
y sobre mínimos estadísticos.

• Una excepción se observa en el río 
Copiapó, en el cual los caudales muestran 
valores bajo los correspondientes  al año 
más seco y el río Maipo  que presentó, 
durante algunos meses, caudales algo 
superior a los promedios.

d) Estado de embalses:

• Las acumulaciones de los principales 
embalses son, en general, inferiores 
respecto a los medidos a igual fecha del 
año 2009. 



Pronósticos Temporada Septiembre 2010 – Marzo 2011

CAUDALES PRONOSTICADOS (2010/2011) (m3/s)

ESTACIÓN Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar
Vol   
(mill-
m3)

V/ V
Prob 

exc (%)

Copiapó en la Puerta 0.7 0.7 0.7 0.7 0.8 0.9 0.8 15 0.34 90

Huasco en Algodones 2.2 1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 1 25 0.22 80

Elqui en Algarrobal 4 4 4.5 5 4.5 4 4 80 0.38 80

Grande en Las Ramadas 1.7 2 1.7 1.3 1.1 1 1 25 0.25 85

Choapa en Cuncumén 4 7 10 6 3 2 2 90 0.39 85

Aconcagua en Chacabuquito 10 17 32 40 32 25 15 450 0.55 85

Mapocho en los Almendros 4 6 7 6.5 5 3.5 2 90 0.59 70

Maipo en el Manzano 65 80 120 165 155 105 70 2000 0.76 65

Cachapoal en Puente Termas 40 65 105 130 115 90 63 1600 0.74 80

Tinguiririca en B. Briones 25 35 60 65 60 50 30 850 0.74 75

Teno después de Junta 27 50 75 70 40 23 20 800 69.00 80

Maule en Armerillo 185 285 360 260 160 115 80 3800 0.70 80

Ñuble en San Fabián 80 115 115 70 35 25 20 1200 0.64 80
V : Volumen pronosticado para la temporada Sep-Mar, en mill.m3
V : Volumen promedio para la temporada Sep-Mar, en mill-m3
Prob.exc : Probabilidad de excedencia o número promedio de años de 100, con volúmenes superiores a la presente temporada



Pronósticos Temporada Septiembre 
2010 – Marzo 2011

- En cuanto a los grandes embalses, y 
conocidas las previsiones de deshielo, 
deberían terminar la temporada con 
volúmenes inferiores a los actuales. 
El sistema Paloma, llegaría a niveles  
insuficientes para asegurar la próxima 
temporada de riego 2011 – 2012. Los 
embalses Laguna del Maule y Lago Laja, 
terminarían la temporada con volúmenes 
inferiores o en el mejor de los casos, 
semejantes a los actuales.

- Atacama y Coquimbo complicadas por 
volumen de deshielo esperado con 
valores menores al 40% del promedio 
histórico, lo que obliga a tomar 
medidas importantes y optimizar el 
uso del agua.

- Volúmenes pronosticados entre 
Valparaíso y Ñuble estarían en un 55% a 
75% del promedio histórico, se debe 
mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos hídricos, riego podría tener 
restricciones, especialmente en 
zonas sin embalses.



1.b) Pronóstico Dirección Meteorológica de Chile

Pronósticos trimestre Sep - Oct - Nov 
2010:

Se ha advertido un descenso en la 
temperatura superficial mar  de la región 
oceánica del Pacífico ecuatorial oriental, 
central y costero en un valor aproximado 
de 1.5ºC más bajo que el promedio. Dicho 
enfriamiento que se inició a partir de 
mayo de 2010, muestra actualmente 
características típicas de La Niña. 

• Pronóstico para el trimestre Sep - Oct - Nov 2010:



1.b) Seguimiento Pronóstico DGA 2010

El Pronóstico toma como antecedentes básicos la precipitación 
medida hasta agosto y la acumulación de nieve acumulada en los 
diversos puntos que la DGA controla en la alta cordillera y supone 
precipitaciones medias en el período primavera - verano.

Durante el período que abarca el pronóstico se realizará 
mensualmente un seguimiento e informe de los caudales 
medidos, considerando que, si bien el deshielo depende de las 
condiciones meteorológicas que se presentan principalmente en la 
primavera, la comparación de los caudales pronosticados 
respecto a los observados, aportarán antecedentes 
importantes con el fin de prever lo que puede suceder en los 
meses siguientes por otra parte permitiría mejorar las 
estimaciones para años siguientes y ajustar las metodologías.



SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR
VOL. 

mill-m3
P.EX.

COPIAPO EN LA PUERTA MEDIDOS 0.9 1.0 1.1 1.2 1.0 1.2 1.2 20 85

HUASCO EN ALGODONES MEDIDOS 2.2 1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 1.0 25 80

ELQUI EN ALGARROBAL MEDIDOS 3.6 2.6 2.8 2.8 2.7 2.8 2.8 53 93

GRANDE EN LAS RAMADAS MEDIDOS 1.7 2 1.7 1.2 1 0.9 0.8 24 85

CHOAPA EN CUNCUMEN MEDIDOS 3.4 5.3 6.8 3.8 2.9 2.6 2.4 71 92

ACONCAGUA EN CHACABUQUITO MEDIDOS 8 12 21 18 17 16 13 276 95

MAPOCHO EN LOS ALMENDROS MEDIDOS 4.3 4.9 6.0 4.0 3.2 2.3 1.5 69 82

MAIPO EN EL MANZANO MEDIDOS 55 84 108 105 100 88 70 1603 82

TINGUIRIRICA EN BAJO BRIONES MEDIDOS 22 35 43 44 46 37 30 675 95

TENO DESPUES DE JUNTA MEDIDOS 30 60 47 23 21 20 13 562 95

MAULE EN ARMERILLO MEDIDOS 187 328 287 166 126 113 114 3472 85

NUBLE EN SAN FABIAN MEDIDOS 88 134 98 58 33 21 18 1183 80

(m3/s)
CAUDALES PRONÓSTICOS (2010 - 2011)

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR
VOL. 

mill-m3
P.EX.

COPIAPO EN LA PUERTA MEDIDOS 0.9 1.0 1.1 1.2 1.0 1.2 1.2 20 85

HUASCO EN ALGODONES MEDIDOS 2.2 1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 1.0 25 80

ELQUI EN ALGARROBAL MEDIDOS 3.6 2.6 2.8 2.8 2.7 2.8 2.8 53 93

GRANDE EN LAS RAMADAS MEDIDOS 1.7 2 1.7 1.2 1 0.9 0.8 24 85

CHOAPA EN CUNCUMEN MEDIDOS 3.4 5.3 6.8 3.8 2.9 2.6 2.4 71 92

ACONCAGUA EN CHACABUQUITO MEDIDOS 8 12 21 18 17 16 13 276 95

MAPOCHO EN LOS ALMENDROS MEDIDOS 4.3 4.9 6.0 4.0 3.2 2.3 1.5 69 82

MAIPO EN EL MANZANO MEDIDOS 55 84 108 105 100 88 70 1603 82

TINGUIRIRICA EN BAJO BRIONES MEDIDOS 22 35 43 44 46 37 30 675 95

TENO DESPUES DE JUNTA MEDIDOS 30 60 47 23 21 20 13 562 95

MAULE EN ARMERILLO MEDIDOS 187 328 287 166 126 113 114 3472 85

NUBLE EN SAN FABIAN MEDIDOS 88 134 98 58 33 21 18 1183 80

(m3/s)
CAUDALES PRONÓSTICOS (2010 - 2011)

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR
VOL. 

mill-m3
P.EX.

COPIAPO EN LA PUERTA MEDIDOS 0.9 1.0 1.1 1.2 1.0 1.2 1.2 20 85

HUASCO EN ALGODONES MEDIDOS 2.2 1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 1.0 25 80

ELQUI EN ALGARROBAL MEDIDOS 3.6 2.6 2.8 2.8 2.7 2.8 2.8 53 93

GRANDE EN LAS RAMADAS MEDIDOS 1.7 2 1.7 1.2 1 0.9 0.8 24 85

CHOAPA EN CUNCUMEN MEDIDOS 3.4 5.3 6.8 3.8 2.9 2.6 2.4 71 92

ACONCAGUA EN CHACABUQUITO MEDIDOS 8 12 21 18 17 16 13 276 95

MAPOCHO EN LOS ALMENDROS MEDIDOS 4.3 4.9 6.0 4.0 3.2 2.3 1.5 69 82

MAIPO EN EL MANZANO MEDIDOS 55 84 108 105 100 88 70 1603 82

TINGUIRIRICA EN BAJO BRIONES MEDIDOS 22 35 43 44 46 37 30 675 95

TENO DESPUES DE JUNTA MEDIDOS 30 60 47 23 21 20 13 562 95

MAULE EN ARMERILLO MEDIDOS 187 328 287 166 126 113 114 3472 85

NUBLE EN SAN FABIAN MEDIDOS 88 134 98 58 33 21 18 1183 80

(m3/s)
CAUDALES PRONÓSTICOS (2010 - 2011)

SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR
VOL. 

mill-m3
P.EX.

COPIAPO EN LA PUERTA MEDIDOS 0.9 1.0 1.1 1.2 1.0 1.2 1.2 20 85

HUASCO EN ALGODONES MEDIDOS 2.2 1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 1.0 25 80

ELQUI EN ALGARROBAL MEDIDOS 3.6 2.6 2.8 2.8 2.7 2.8 2.8 53 93

GRANDE EN LAS RAMADAS MEDIDOS 1.7 2 1.7 1.2 1 0.9 0.8 24 85

CHOAPA EN CUNCUMEN MEDIDOS 3.4 5.3 6.8 3.8 2.9 2.6 2.4 71 92

ACONCAGUA EN CHACABUQUITO MEDIDOS 8 12 21 18 17 16 13 276 95

MAPOCHO EN LOS ALMENDROS MEDIDOS 4.3 4.9 6.0 4.0 3.2 2.3 1.5 69 82

MAIPO EN EL MANZANO MEDIDOS 55 84 108 105 100 88 70 1603 82

TINGUIRIRICA EN BAJO BRIONES MEDIDOS 22 35 43 44 46 37 30 675 95

TENO DESPUES DE JUNTA MEDIDOS 30 60 47 23 21 20 13 562 95

MAULE EN ARMERILLO MEDIDOS 187 328 287 166 126 113 114 3472 85

NUBLE EN SAN FABIAN MEDIDOS 88 134 98 58 33 21 18 1183 80

(m3/s)
CAUDALES PRONÓSTICOS (2010 - 2011)



1.c) Seguimiento Declaración Escasez DGA
       (Resolución 39 de 1984)



2.a) Informes DGA Regionalizados

Las Oficinas Regionales de la DGA podrán realizar un informe puntual o periódico 
(semanal, quincenal o mensual según la situación particular de su región) que 
deberá contener a lo menos lo siguiente:

Descripción general de la situación hidrológica. La descripción deberá estar 
basada en datos hidrométricos actualizados e incluirá aspectos tales como:

• Situación de caudales y precipitaciones.
• Pérdidas y recuperaciones de los cauces en sectores críticos.
• Aportes de embalses y lagunas en sectores críticos.
• Situación de acumulación de nieve en la cordillera, incluso tomada de una percepción 
informal o indirecta.
• Situación de los acuíferos en zonas relevantes.
• Situaciones ambientales relevantes (caudales de dilución, caudales ecológicos, 
calidad de aguas, etc.).
• Otros datos o antecedentes de interés para evaluar la situación de la zona

Descripción de la situación del uso del agua, demandas y disponibilidad. Analizar 
la situación del uso del agua con énfasis en las extracciones. Señalar claramente 
los principales conflictos y su proyección en el tiempo.

Finalmente, el informe debe contener conclusiones y recomendaciones. 

El informe es pertinente para autoridades locales o nacionales.



2.b) Informes DGA Regionales Quincenales

Las Oficinas Regionales de la DGA deben realizar un informe periódico quincenal 
los días 1 y 30 de cada mes.

El informe se envía en un formato estandarizado a nivel nacional, y debe contener 
la situación particular de cada región en temas de aguas superficiales, 
subterráneas, conflictos principales, posibles solicitudes de escasez, evaluación 
de las medidas tomadas.

El el informe debe contener conclusiones y recomendaciones, principalmente 
debe adelantar los conflictos y las futuras declaraciones de escasez con las 
medidas puntuales asociadas. 

Nota: El informe quincenal de regiones es enviado a la Unidad de 
Fiscalización DGA NC que elabora una ficha resumen a nivel nacional. 
Esta información es enviada (junto con los informes regionales) a las 
autoridades Dirección General de Aguas NC, Ministerio de Obras 
Públicas NC y  Ministerio del Interior que coordina el Comité 
Interministerial Para la Sequía, además se envía el seguimiento mensual 
del pronostico (1.b) y el análisis general de la escasez en base a la 
Resolución 39/1984 (1.c).



COMITÉ INTERMINISTERIAL PARA LA SEQUÍA 

Coordina: MINISTERIO DEL INTERIOR 

•INTENDENTES (PRIMERA  AUTORIDAD REGIONAL)
• ONEMI (ZONA EN EMERGENCIA  O CATASTROFE)

NIVEL REGIONAL

• GOBERNADORES (PROVINCIAS)
• MUNICIPIOS
• SECRETARÍAS REGIONALES 
MINISTERIALES
• DIRECTORES DE SERVICIOS 
REGIONALES
• CRR
• COMITÉS REGIONALES.
• ETC.

NIVEL CENTRAL (NACIONAL)

• MINISTERIO OBRAS PÚBLICAS

• MINISTERIO AGRICULTURA

• MINISTERIO DE ENERGÍA (HIDROELÉCTRICAS)

• DIRECCIÓN METEOROLÓGICA DE CHILE

• OTROS MINISTERIOS (TEMAS PUNTUALES)

• SISS (AGUA POTABLE URBANA)
• DOH (EMERGENCIAS AGUA POTABLE RURAL Y OBRAS DE RIEGO) 
• DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS (ESCASEZ HÍDRICA)

• COMISIÓN NACIONAL EMERGENCIAS AGRÍCOLAS
• INDAP (PEQUEÑOS USUARIOS AGRÍCOLAS) 
• CNR (PROGRAMAS ESPECIALES DE FINANCIAMIENTO)



Región Parámetros Indicadores Criterios

I y II Caudales Valor durante 3 meses consecutivos Inferior a 70% Q PE50%

III y IV Precipitaciones Valor acumulado a partir de abril Inferior a 50% Pm

Caudales Caudal medio mensual Inferior a 50% Q PE50%

V, VI, VII y 
Metropolitana

Precipitaciones Valor acumulado a partir de abril Inferior a 70% Pm

Precipitaciones Valor acumulado desde septiembre Inferior a P PR10años

Caudales Valor medio mensual Inferior a 70% Qm

VIII, IX y X Precipitación Valor acumulado a partir de mayo Inferior a 70% Pm

Precipitaciones Valor acumulado a partir de octubre Inferior a P PR10años

Caudales Valor medio mensual Inferior a 70% Qm

XI y XII Precipitaciones
Valor acumulado en 3 meses 
consecutivos

Inferior a 70% Pm

Resolución 39 de 1984, DGA

3. Informes DGA: Calificación Épocas de Sequía 
Extraordinarias (Artículo 314 Código de Aguas)



I. INFORMES TÉCNICOS DGA PARA LA “CALIFICACIÓN 
CUENCAS EN SITAUACIÓN DE EXTRAORDINARIA 
SEQUÍA” 
(Artículo 314 del Código de Aguas) 

    

II. SOLICITUD DGA AL SR. MINISTRO MOP: La DGA, tomando 
en consideración las atribuciones del Sr. Presidente, 
establecidas en el Código de Aguas en su Artículo 314, 
delegadas en el Sr. Ministro de Obras Públicas, tomando 
en consideración la “CALIFICACIÓN CUENCAS EN SITAUACIÓN 
DE EXTRAORDINARIA SEQUÍA de la DGA” y la posibilidad de 
acciones concretas por parte de la DGA, solicita por Oficio 
la Declaración de Zonas de Escasez Hídrica al Sr. 
Ministro MOP.

III.DECLARACIÓN DE ESCASEZ POR PARTE DEL SR. 
MINISTRO MOP: Decreto MOP, 6 meses no 
prorrogables, Contraloría General de la República Toma de 
Razón del Decreto, luego es publicado en el Diario Oficial.

• Resolución N°39/1984 que Establece criterios para calificar 
épocas de extraordinaria sequía.

• Análisis fluviométricos y pluviométricos de las Estaciones 
de la Red Hidrométrica DGA – MOP 



RÍOS INTERVENIDOS:      

  5

Fecha Total Zonas con Decreto Región

1° 125 29/Ene/2008 13
IV, V, RM, 
VI y VIII

2° 134 05/Feb/2008 2 IV y VII

3° 153 15/Feb/2008 11
IV, V, RM, 
VII y VIII

4° 167 22/Feb/2008 1 III

5° 227 24/Mar/2008 7 XI

6° 287 21/Abr/2008 1 V

DECRETOS QUE DECLARAN ZONA DE ESCASEZ
N°

COMUNAS AFECTADAS:  

79

ZONAS CON DECRETO:    

35

ZONAS DE ESCASEZ 2008



RÍOS INTERVENIDOS:    

   2

COMUNAS AFECTADAS: 

   6

ZONAS CON DECRETO:  

    2

ZONAS DE ESCASEZ 2009



ZONAS DE ESCASEZ 2010 - 2011

RÍOS INTERVENIDOS:      

  0

COMUNAS AFECTADAS:  

14

ZONAS CON DECRETO:    

19

Fecha Total Zonas con Decreto Región
1 404 24/11/2010 2
2 133 01/02/2011 2
3 405 24/11/2010 2
4 157 17/02/2011 1
5 en trámite en trámite 1

6 402 24/11/2010 1

7 403 24/11/2010 3
8 124 28/01/2011 3

9 161 25/02/2011 1

10 162 25/02/2011 2
11 en trámite en trámite 1

VII

N°
DECRETOS QUE DECLARAN ZONA DE ESCASEZ

RM

V

IV



Periodo 2007 – 2008
• Contexto Climatológico: 
– Menores precipitaciones del año 2007.
– Bajas temperaturas del año 2007 (heladas).
– Disminución de caudales en principales cuencas.
– Fenómeno de la Niña 2007 – 2008 (bajas precipitaciones hasta mayo – junio).

• Aspectos Sociales y Económicos:
– Abastecimiento agua potable (Sanitarias, APR y Zonas Desconcentradas).
– Conflicto entre usuarios del recurso.
– Disminución del agua para riego v/s aumento zonas de riego últimos años.
– Situación de pobreza de algunas comunas afectadas.
– Situación de embalses 2007 – 2008.
– Situación sector hidroeléctrico.
– Situación postas rurales y colegios.
– Población afectada directamente.
– Problemas Organizaciones de Usuarios para manejar el problema.
– Regiones afectadas (Atacama a Magallanes).

• Aspectos Ambientales:
– Descargas de RILES con caudales bajos (caudales dilución y RCA del SEIA).



Periodo 2008 - 2009
• Contexto Climatológico : 

– Altas temperaturas en primavera – verano.
– Disminución de caudales en cuencas pluviales.
– Fenómeno de la Niña (altas temperaturas desde finales de Noviembre de 2008)

• Aspectos Sociales y Económicos:
– Conflicto entre usuarios del recurso.
– Disminución del agua para riego v/s aumento zonas de riego últimos años.
– Situación de pobreza de algunas comunas afectadas.
– Regiones afectadas (Región del Biobío).

Periodo 2010 – 2011
• Contexto Climatológico: 

– Menores precipitaciones del año 2010.
– Baja acumulación de nieve en la zona central del país.
– Disminución de caudales en principales cuencas.
– Fenómeno de la Niña (bajas precipitaciones hasta mayo – junio).

• Aspectos Sociales y Económicos:
– Conflicto entre usuarios del recurso.
– Disminución del agua para riego v/s aumento zonas de riego últimos años.
– Situación de pobreza de algunas comunas afectadas.
– Problemas abastecimiento agua potable zonas puntuales.
– Problemas Organizaciones de Usuarios para manejar el problema.
– Regiones afectadas (Coquimbo a Maule).

•     Aspectos Ambientales:

-Descargas de RILES con caudales bajos (caudales dilución y RCA del SEIA).

• Caso especial 2010 – 2011 (Región de Arica):
– Bajas precipitaciones (La Niña), baja recarga acuíferos, disminución nivel lagunas 

que abastecen el valle.
– Disminución del agua para riego v/s aumento zonas de riego últimos años.
– Situación de pobreza de algunas comunas afectadas.



IV.  ATRIBUCIONES DGA UNA VEZ DECLARADA LA ZONA 
DE ESCASEZ:

• Artículo 314:  No habiendo acuerdo entre los usuarios para 
“REDISTRIBUIR” las aguas, la Dirección General de Aguas podrá 
hacerlo respecto de las disponibles en las fuentes naturales, para 
reducir al mínimo los daños generales derivados de la sequía, 
igualmente “podrá suspender las atribuciones de las Juntas 
de Vigilancia, como también los seccionamientos” dentro de 
la zona de escasez.

      Todo titular de derechos que reciba menor proporción de aguas 
que la que le correspondería, tendrá derecho a ser indemnizado 
por el Fisco.

• Artículo 315: Asimismo, en las corrientes naturales o en los 
cauces artificiales en que aún no se hayan constituido 
organizaciones de usuarios la Dirección General de Aguas, la DGA, 
a petición de parte, “podrá a petición de parte”, hacerse cargo 
de la “DISTRIBUCIÓN” en las zonas declaradas de escasez.

• Artículo 314: Una vez declarada la zona de escasez y por el 
mismo La Dirección General de Aguas podrá autorizar 
extracciones de aguas superficiales o subterráneas desde 
cualquier punto, por el mismo período señalado en el numeral 
primero de este decreto, sin necesidad de constituir derechos de 
aprovechamiento de aguas y sin la limitación del caudal ecológico 
mínimo establecido en el artículo 129 bis 1 del Código de Aguas. 

También  podrá otorgar cualquiera de las autorizaciones 
señaladas en el Título I Código de Aguas del Libro Segundo: la 
construcción, modificación, cambio y unificación de bocatomas, el 
cambio de fuente de abastecimiento, el traslado del ejercicio de 
los derechos de aprovechamiento de aguas superficiales y las 
modificaciones en cauces naturales y artificiales.



SOLICITUDES DEBEN CONTENER 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES: 

DESCRIPCIÓN INICIATIVA O ACCIÓN 
– OBJETIVO – SITUACIÓN ACTUAL – 
LIMITACIONES O RESTRICCIONES – 

RESPONSABLE – COSTOS – 
FACTIBILIDAD TÉCNIC A Y DE 

FINANCIAMIENTO



OBJETIVOS

     Desarrollar una propuesta e implementar una nueva 
resolución que permita a la DGA calificar épocas de sequía 
extraordinaria. 

Identificación de 
Parámetros 
Hidrológicos

Definición de 
Indicadores, Rangos y 

Criterios

Zonificación para la 
Aplicación 

(región, cuenca, zona 
climática) 

Propuesta Preliminar 
de Procedimientos 
Administrativos en 

DGA

4. Actualmente se está trabajando en 
la modificación Resolución 39 de 1984 
y procedimientos internos DGA



- Fiscalización de cauces y uso de aguas
- extracciones de aguas sin título
- extracciones de aguas en mayor cantidad que los constituidos
- extracciones de aguas en lugares distintos a los autorizados
- intervención y modificación de cauces no autorizados
- obras sin autorización, entre otras infracciones, etc.

- Fiscalización Organizaciones de Usuarios (Distribución de aguas o 
gestión económica). Artículo 283 y siguientes, 291 y siguientes del 
Código de Aguas.

- Seguimiento temas ambientales (caudal de dilución, efluentes 
descargados en ríos, cumplimiento RCA)

- Coordinación con otras Instituciones y autoridades.

- Capacitación y asistencia a jornadas de trabajo, reuniones y 
talleres con otras instituciones u organizaciones relacionadas: Min. 
Agricultura, Universidades, Org. Usuarios, etc.

- Contratación consultorías de apoyo.

5. Otras Actividades DGA que se 
intensifican en períodos de sequía



Aumento de 
Denuncias 

(NOVIEMBRE A 
FEBRERO)

Expedientes 
abiertos 

(NOVIEMBRE A 
FEBRERO)

Denuncias 
Presentadas en 

Juzgados de Letras 
o Ministerio Público

Requerimientos 
Ministerio 
Público

Requerimientos 
P.D.I.

IV REGIÓN SI 7 3 3 0

V REGIÓN SI 21 8 8 5
R.M SI 13 5 1 1

VI REGIÓN SI 11 1 0 0
VII REGIÓN NO 2 1 0 0
VIII REGIÓN SI 27 25 1 0
TOTAL SI 81 43 13 6

Fiscalizaciones 2010 - 2011



Gracias…

www.dga.cl
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